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Desmantelan red de 
explotación sexual 
infantil en Coyhaique 
Una operación conjunta 

entre la Fiscalía de Aysén y la PDI permitió desarticular. 
una red de explotación sexual 
infantil y microtráfico en Co- 
yhaique. Tres personas fueron. 
detenidas: un hombre de 27 
años, transportista informal, y 
tuna mujer quedaron en prisión 
preventiva por explotación 
“sexual infantil; la pareja del 
hombre fue formalizada por. 
microtráfico y quedó con arrai- 
o nacional y firma mensual, 

El fiscal (s) de Coyhaique, 
Luis Contreras, indicó que es 
uno de los primeros casos en. 
lazona con imputados deteni: 
dos por este delito, agravado 
por el uso de drogas como 
forma de pago. Las víctimas, 
en su mayoría adolescentes, 
estaban en situación de alta. 
Vulnerabilidad. 

La investigación comenzó 
en enero tras una denuncia, 
Según el comisario Fernando 
Alvarez, jefe dela Brisex, se 
analizan dispositivos elee- 
rónicos y mo se descarta la 
existencia de más víctimas 
involucrados. El plazo para. 
la investigación se fJÓ en 
100 días. 

El Octavo Juzgado de Ga: 
rantía decretó prisión preven: 
tiva para los dos imputados por 
la muerte de Francisco Albor- 
noz, joven técnico en farmacia 
asesinado a golpes en Ñuñoa, 
Aunque la Fiscalía formalizó 
a los acusados por homicidio, 
calificado, el tribunal calificó 
el hecho como homicidio im. 
ple, sin considerar alevosía. La 
investigación tendrá un plazo 
de9o días La fiscal Rossana Poli exc 
plicó que la medida se tomó 
por considerarlos un peligro 
para la sociedad, Pese a ello, 
el Ministerio Público insiste 
en que el crimen corresponde 
homicidio calificado, debido 
vn plan delictual para causar la 
muerte. La víctima solo conocía 
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Fue asesinado a golpes 

Prisión preventiva para acusados de matar a Francisco Albornoz 
- Se descartó intoxicación por drogas como causa de muerte, 

  

uno de los imputados. 
El informe pericial confirmó 

que Albornoz murió por trau- 
matismo encéfalo crancano, 
recibido dentro del departa: 
mento donde ocurrió. ataque. 
Se descartó intoxicación por 

77 Viviendas dañadas 
dejó sismo en Atacama 

"Un sismo de magnitud 6,5 
sacudió la Región de Ataca. 
ma la tarde del viernes, con 
epicentro a 63 km al oeste 
de Chañaral. Según el últ 
mo informe de Senapred, el 
movimiento dejó al menos 
5 personas damnificadas, 8 
albergadas y 2 lesionadas, 
además de una vivienda des. 
truida y 77 con diversos daños 
estructurales, 

Copiapó fue la comuna 
más afectada, concentrando 
la mayoría de las viviendas 
dañadas (66), ambas perso- 
nas lesionadas y todos los 
albergados, quienes fueron 

trasladados a un refugio 
municipal. 

En cuanto a servicios 
básicos, la SEC informó que 
4.872 clientes continúan sin 
energía eléctrica, 4.553 de 
ellos en Copiapó, Además, la empresa Nueva Atacama te- 
portó cortes de agua potable 
ue afectan a 66 clientes. El Ministerio de Educa- 
ción confirmó daños en 12 
escuelas, principalmente en Copiapó. Por ello, se sus- 
pendieron las clases en las 
provincias de Chañaral y 
Copiapó, hasta el lunes 9 en 
esta última. 

Confirmaron ministra de Salud e SP. 

Desde ahora será obligatorio receta 
médica para comprar anticonceptivos 

El Ministerio de Salud y 
el Instituto de Salud Pública 
(ISP) confirmaron que para 
la venta de anticonceptivos 
(orales, inyectables o de 
tro tipo) será obligatorio 
presentar una receta médica 
que acredite la orden de un 
especialista de la salud, ya 
sea un médico o matrón. 

Esta ratificación llega 
después de la denuncia de 
algunas usuarias que señala. 
ron que en varias farmacias 
le pidieron recetas médicas 
para comprar el fármaco que 
están habituadas a adquirir, 
y es comercializado amplia: 
mente. 

La jeta de la sección Pár. 
maco Cosmetovigilancia del 
ISP, Verónica Vergara, le 
señaló a Meganoticias que 
“los anticonceptivos son 

medicamentos que se venden 
con receta médica, a éxcep. 
ción de los anticonceptivos 
de emergencia (la píldora 
el día después). Esta condi- 
ción de venta es así en Chile 
como en otros países, como 
Estados Unidos, Reino Unido 
y España” 

“La prescripción de estos 
medicamentos debe realizar- 
se por un médico o por una 
matrona, dado que se debe 
realizar úna evaluación de la 
usuaria ala cual se le prescri 
be este tipo de medicamentos, 
teniendo en cuenta ciertos 
antecedentes clínicos, ciertas 
patologías que pueda tener 
esta usuaria”, detalló 

Mientras que la ministra 
de Salud, Ximena Aguilera, 
señaló que “muchas veces no 
“e ha cumplido la exigencia 

  

y por eso es que se pensaba 
Que no estaba sujeta a receta 
médica. El anticonceptivo 
tiene efectos, la persona 
tiene que entender qué es lo 
que está consumiendo, pero 
no queremos que (la receta) “sea una barrera, dado que 
es un medicamento de uso 
continuo" 

“Ante dicha normativa, la 
ministra señaló que se impul- 
sará que las recetas “tengan 
una duración prolongada, aun 
cuando el médico no la indi- 
ue así por un año, sino que 
la persona tenga un período 
muy largo en el que pueda 
volver a repetir la receta”. 

La asesora farmacéutica 
del Centro de Salud Sexual y 
Reproductiva Aprofa, Maca- 
rena Filún, sostuvo que esta 
*ho es una Feceta retenida, se 

drogas como causa de muerte. 
La fiscalía continúa reuniendo 
antecedentes para esclarecer 
todos los detalles del caso. 

Durante la audiencia, la 
Ascalía expuso antecedentes 
recopilados por diversas bri- 

  

gadas de la PDI, incluyendo 
la Brigada de Homicidios de 
Rancagua y la Brigada de 
Investigación Criminal de 
San Fernando, que aportaron 
pruebas clave para la forma- 
lización. Además, se indicó 
que no se pueden revelar los ombres nd mostrar los rostros 
de ls acusados para proteger 
la investigación 

Por último,laiscal subrayó 
que el caso conmocionó a la Comunidad, y que se mantiene 
un seguimiento riguroso para 
asegurar justicia en ste hecho 
rave. La prisión preventiva se extiende mientras se desarro- 
ala investigación, que busca 
determinar con exactitud la 
responsabilidad y circunstan- 
clas que rodearon el crimen. 

Diputados RN critican trato 
preferente a familia Allende 

Los diputados de Renova- 
ción Nacional, Andrés Long- 
ton y Paula Lábra, citarán a 
la ministra de las Culturas, 
Carolina Arredondo, yaa di: 
rectora del Servicio Nacional 
del Patrimonio, Nélida Pozo, 
para que entreguen detalles 
sobre traspasos de recursos 
públicos a la Pundación Sal: 
vador Allende. 

Elfoco está.en un contrato 
de 2004 con el Servia, que fue 
saldado en 2015 con 9 obras 
de arte avaluadas en US$800 
mil. Sin embargo, las piezas 
aún no han sido entregadas 
Físicamente, por falta de ca- 

  

a 

  

ao” 

puede presentar en físico, en Aigital, como receta electró- 
ica, por correo electrónico". 

De igual forma, Filún se- 
aló que esto los ayudará en Ja trazabilidad de las perso:   

pacidad del organismo para 
resguardarlas, como reveló 
El Mostrador. 

Labra exigió claridad 
sobre los fondos transfe- 
ridos desde 2022. Long- 
ton, en tanto, cuestionó la 
legalidad de la operación, 
afirmando que no contaba 
con autorización del Minis- 
terio de Hacienda. 

Ambos parlamentarios 
acusan trato preferencial 
hacia la familia Allende y 
solicitarán anular el contrato. 
También plantearon que las 
obras pasen a custodia del 
Ministerio de las Culturas. 

pa 
nas que han comprado amti- 
conceptivos, en el caso de que 
existan fallas en estos, y así 
puedan alertar alas usuarias. 
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